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Factura electrónica y VERI·FACTU.  
Entrevista a Pedro Fuentes, creador de “Alic IA – Asesor VERI·FACTU  
by Konsultores.Tech”. Lo imprescindible sin tecnicismos. 

 

Una de las preocupaciones 

de los profesionales autónomos, 

microempresarios y empresas en 

general, es la obligatoriedad de la 

factura electrónica en España, que 

para transacciones entre empresas 

(B2B) comenzará a ser obligatoria 

en 2026 de forma escalonada.   

 

Por dicho motivo, la pasada sema-

na estuvimos con Pedro Fuentes, 

creador de “Alic IA—Asesor VERI

-FACTU by ” 

que nos aclaró alguno de los pun-

tos más controvertidos.  

Revista: ¿Por qué es impor-

tante hablar ahora de        

factura electrónica y         

VERI·FACTU? 

Pedro Fuentes: Porque ya no 

es “algo del futuro”. España ha 

fijado un camino claro: por un 

lado, la factura electrónica B2B 

(entre empresas y autónomos) y, 

por otro,   VERI·FACTU, el nue-

vo estándar antifraude para los 

programas de facturación. Son 

piezas distintas y complementa-

rias. Prepararse hoy evita prisas, 

errores… y sanciones mañana. 

Además, es una oportunidad de 

oro para ordenar cobros y pa-

gos, automatizar tareas y ganar 

control del negocio. Para facilitar 

la lectura al lector, a continua-

ción desarrollamos una guía 

práctica, sin tecnicismos y con 

todo lo imprescindible para pro-

fesionales y empresarios. 

 

El cambio que llega, en 

claro. 

Factura electrónica: será 

obligatoria en operaciones entre 

empresas y autónomos. Permiti-

rá trazabilidad y control de pla-

zos de pago. 

 

VERI·FACTU: exige que tu 

software de facturación garanti-

ce integridad, trazabilidad e inal-
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terabilidad, incluya código QR 

visible y, si quieres, permita 

enviar registros a la AEAT. 

 

Alicante: muchas pymes y 

autónomos trabajan aún con 

Excel/Word o plantillas en 

PDF; el salto a un software 

homologado es inminente. 

 

Idea fuerza: La factura elec-

trónica sería el cómo inter-

cambiamos la factura. VE-

RI·FACTU, sería el cómo debe 

comportarse el programa que 

la genera la factura.  

 

La nueva ley, ¿quién?, 

¿cuándo? y ¿qué pasa si 

no cumplo? 

¿Quiénes? Empresas y autó-

nomos que facturan entre sí 

(B2B).  

¿Cuándo?  

• Factura electrónica B2B: 

El calendario está elaborado 

en fases tras su reglamento. 

Las grandes empresas 

(volumen > 8 M€) serán las 

primeras, que está estimado 

para el 1 de enero de 2026, 

y el resto de empresas irán 

después,  

• VERI·FACTU: el calenda-

rio ya está marcado y afecta 

a todo el que use software 

de facturación (salvo excep-

ciones como SII y forales). 

•  ¿Y si no cumples? Las 

sanciones son serias y pue-

den arruinar un ejercicio 

fiscal: mejor prevenir.  
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Solución: migrar a un software 

homologado con historial de 

eventos, firmas y QR. 

 

QR incorrecto o minúsculo: 

debe ser legible; si no, la factura 

es “débil”. 

Solución: configurar tamaño y 

posición del QR (30–40 mm 

aprox.) y la leyenda visible. 

 

No contemplar rectificativas/

abonos: la edición directa desa-

parece. 

Solución: rectificar por factura 

rectificativa y registrar eventos. 

 

Integraciones que fallan: Por 

ejemplo la TPV, el e‑commerce o 

CRM. 

Solución: plan de pruebas e im-

plantación por fases. 

Formación exprés: sesio-

nes breves, plantillas y che-

cklists para tu equipo. 
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